
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de Usuario para el 
Trabajador 

Mutuo Acuerdo de las 
Partes 



Descripción del Trámite 

Permite al empleador, empleadora, trabajador y trabajadora realizar o responder a una propuesta 
de mutuo acuerdo de las partes a través del sitio web de la Dirección del Trabajo (DT), con el 
propósito de poner término al contrato de trabajo y/o aceptar la propuesta, obteniendo su 
ratificación inmediata una vez aprobada por la contraparte, para que pueda ser invocada 
legalmente como causal de término de la relación laboral. 

Condiciones generales para realizar el trámite: 

 Debe contar con ClaveUnica del Servicio de Registro Civil de Identificación 
 Tanto empleadores como trabajadores deben estar registrados en el portal Mi DT. 
 Se debe contar con una relación laboral vigente en Registro Electrónico Laboral de la 

Dirección del Trabajo. 

Acceso rápido: 

 Ingresar al trámite en línea 
 Enviar una Propuesta de Mutuo Acuerdo a su Empleador 
 Responder a una Propuesta de Mutuo Acuerdo de su Empleador 
 Estado de Propuesta de Mutuo Acuerdo  

 
Ingresar al trámite en línea 
 

1. Ingrese al portal https://midt.dirtrab.cl 

2. Haga clic en "iniciar sesión". 

 

3. Escriba su RUN y ClaveÚnica, y haga clic en "continuar". Si no la tiene, solicítela. 

http://www.claveunica.cl/
https://midt.dirtrab.cl/


 

4. Ingrese al perfil "trabajador". 

 

 
5. Actualice sus datos si es primera vez que accede al portal Mi DT. 

6. Ingrese en el menú lateral de Trámites y Servicios el botón “Registro Electrónico Laboral”. 

 



7. Se desplegará una pantalla que contiene tres tarjetas, una de las cuales es Mutuo Acuerdo 

de las Partes. Al pinchar el botón “Ingresar” de la tarjeta "Mutuo Acuerdo de las Partes" se 

accede al trámite. 

 

 

8. Se desplegará una nueva pantalla con tres tarjetas: “Propuesta de Mutuo Acuerdo de las 

Partes”, “Respuesta al Mutuo Acuerdo de las Partes” e “Historial Mutuo Acuerdo de las 

Partes”.  

Enviar una Propuesta de Mutuo Acuerdo a su Empleador 
 

1. Para ingresar una propuesta de Mutuo Acuerdo, debe hacer clic sobre el botón “Registrar” 

en la tarjeta “Propuesta de Mutuo Acuerdo de las Partes”. 

 



2. Al seleccionar esta tarjeta se despliega un buscador por RUT, Nombre o Razón Social del 

empleador al cual se desea formular propuesta. También se puede buscar al empleador 

activando el botón deslizable (toggle button). Al hacerlo se despliegan todos los 

empleadores con los que mantiene relación laboral vigente ese trabajador. En la columna 

“Acción”, aparece el ícono para activar el formulario. 

 
 

3. Al seleccionar el botón “acción” en el lado derecho del respectivo empleador se despliega 

el formulario a completar por el trabajador/a. 

 Los datos de identificación de trabajador/a y empleador/a y fecha de inicio del contrato 

vienen precargados y no se pueden editar.  

 
 



 Indicar la fecha de término de contrato. Esta se puede digitar directamente o seleccionar de 

un calendario. Se admiten fechas desde el día de generación de la propuesta hacia adelante.

 

 

 Si va a solicitar indemnización convencional debe activar el botón deslizable en la parte 

inferior y señalar el monto de dinero en el campo que se desplegará. 

 Debe indicar la forma en que desea se disponga y pague su finiquito laboral, sea en forma 

presencial o mediante el trámite electrónico. 

 
 



 Activando el botón deslizable respectivo, el trabajador declara que toma conocimiento que 

puede dejar reserva de derechos en el finiquito laboral, si así lo estima necesario. 

 
 

4. Luego de completar los datos requeridos pulsar el botón “Generar Propuesta”. Con esta 

acción la Propuesta de Mutuo acuerdo será enviada a la contraparte empleador y se 

desplegará la propuesta.  

 



5. Aparecerá una ventana con el mensaje “La propuesta de mutuo acuerdo de las partes ha 

sido enviada con éxito”. 

 

 
Responder a una Propuesta de Mutuo Acuerdo de su Empleador 
 

1. La tarjeta de “Respuesta al Mutuo Acuerdo de las Partes” permite al trabajador responder 

las propuestas recibidas desde el empleador. Se ingresa activando el botón “Registrar” de 

esa tarjeta. 

 

 



 

2. Puede buscar a su empleador usando el buscador por RUT, Nombre o Razón Social, o bien, 

activando el botón deslizable “Mostrar todo”, para que se muestre una grilla con todas las 

propuestas recibidas vigentes. Pinchando el icono de “Acción” accede al formulario de 

respuesta. 

 

 
3. Al desplegarse el formulario de respuesta, el usuario trabajador puede revisar la propuesta 

y optar por alguna de las siguientes acciones: aceptar, rechazar o ignorarla (dejarla caducar 

tras 10 días sin responder).  

 

 



4. Al seleccionar el botón “Aceptar” se activarán nuevas funcionalidades.  

o Indicar la modalidad de disposición del finiquito (electrónica o presencial).  

o Activando el botón deslizable declara que ha tomado conocimiento que puede dejar 

reserva de derecho en el finiquito laboral si así lo estima necesario.  

 
 

5. Al pinchar el botón “Finalizar”, se abre una ventana que consulta al trabajador si está seguro 

que desea finalizar aceptando la propuesta de Mutuo Acuerdo de las partes. 

 



 

6. Al aceptar el Mutuo acuerdo, se desplegará un mensaje de trámite exitoso. 

 
 

Estado de Propuesta de Mutuo Acuerdo  
 

1. La tarjeta de “Historial de Mutuo Acuerdo de las Partes” se activa pinchando el botón 

“Revisar”.

 



2. La pantalla de Historial Mutuos Acuerdos de las Partes contiene la totalidad de Mutuos 

Acuerdos presentados y recibidos por el trabajador, tanto aceptados como rechazados. La 

acción tiene un icono de “ojo”.  

 

 

 
3. Al pinchar el “ojo” del historial respecto a ese mutuo acuerdo, se despliega una pantalla con 

una línea de tiempo con la trayectoria de ese Mutuo Acuerdo. El trabajador puede descargar 

los documentos generados. Si la Propuesta tiene al carácter de aceptada es un Mutuo 

Acuerdo ratificado por la Dirección del Trabajo.  

 

 


